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Previo a continuar con el trámite procesal que corresponde, se requiere a la codemandada 
CLÍNICA CLOFÁN, acredite el envío a la llamada en garantía SEGUROS SURAMERICANA, 
por medio electrónico, de copia de la demanda y de sus anexos, así como también del escrito 
de llamamiento en garantía, tal y como se ordenó en el auto que admitió el llamamiento en 
garantía, previa a su debida notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
Juez 
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REQUIERE ENVÍO TRASLADOS LLAMADO 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 
de hoy VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE 2021, se 

notifica a las partes la providencia que antecede 
por anotación en Estados. 
 
 

 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 


